
  

      
    

   

A v02 $. . 

CONSTITUCION (DE LA COMPAÑIA AMI 

VIFA WERCANTIL " AGRO INDUSTREM! 
           

    

JUTRA, AYER       ¡CIO 

_soltero Contador. Por sy _propios derechos, mayo      

         
    

        

  

   
   

      
   

         

, so de edad, domiciliados 

: 81 contra tar 

22 

: 28 GONSTITUCION DE COMPAÑIA 

- sd proceden de una manera libre y erpontánea, 

2 Ss as la__autorice_ me presentan la minuta -



Interrienen 

2scritura "pública manifiestan qu 

AMERICTO. S.iño, las siguientes See] 

DE_ LOS_ DOLORES SUEZ  GULILLEN, 

  

estado _ civil canada nacionalida: 

toriana, Fjecutivsa domiciliada en  Cuayaquil;¿ 5) BE 

  

PTY MONCAYO HERRERA , pios derechos 

  

ropios derechos e estado civil: soltero 

  
>” 

24 forman _ parte _ intecrante de Congstrato_ Social de _l:o — 

s6 Compeñía AGRO INDUSTRTAL. PESQIUTRA  ANERICIO. S,A,- ES- - 

» 
26 A TATUTOS DE TA COMPAÑTA ANONIMA  AGRO_ INDUSTRIAL PES 

7 QUERA  AMERICIO S.f..- CAPITULO PRIMERO. DENONIULGION 

OR TTPTAA, + ORTRAO  SOCTAT, —MAGTONALIDAD, PLAZO, € 
A e it AA AN AAA RAM 

Sn. APTTA |     
   



_ o 03 Z 
1, ACCIONES, ARTICULO  PRINERO:  DENOMINACION  OBJETMICA 

  

   
-8 Cam ci ponen de ANRO_. INDUSTRIAL PESQUE RA ANE ¿RICIP 

hor dro e a 

  

  

O rado. mediante este acto  fungrcional 

Me n o ros» . . 2... 
r "q. a mpañia_ Anónim: lerca Ue Ze esira 
7. Qouea KB. 

dotarioDécimo s la Ley de ConmpoñTas rc por_ laz dispomiciones que 

duayacuil-Ecuador. 

=> cons a el_ drescnto  Metatuto, 
e A e A 

dedicará a 

fases: extracción, 

como también 

18 cir materia prima para eleboración de alimentos des 

19 tinados a la especie bioacuática que tendrá en-cau 

. 2 
celebrar Contratos de ÁArociación 

de acuerdo con la 7 esca Desarrollo Peza- 

. quero. EUfectuará toda clase de actos contratos 

operaciones civiles ercaentiles_o de cualquier na-| 
A 

a y relacionados 

* z C Consecuentemente el ejercicio 

e 

clezo de airuebles e inmuebles   sean necesarios para el cumplimiento



ST - 

e noe dera pe 00 4 2, ato? 1 ] Qe PDUQ ado O re CUA ALA A So db ada > 

2 tamos. - ARTICULO TERCERO + ' NACIONALIDAD Y  DOMICILLO " 

puliendo  enxtablecer 

TO, PLAZO.- 
DES 7 a A ic e 

: tortrato de compañía es “de cincuenta __añod 

. o jara! 

. . ” . ena 

partir de la inseFipción de 

  

titución de la Compañía en el,¡Re 

  

embargo,dicho plazo puede ampliarse o 

podrá disolverse : se antes del vencimiento 

neral de Accionistas, de conformidad cnn lo 

las demás causales lel 

acciones Ordinarias 

  

esturiere. totalmente Jasada dará derecho a un   
27 acciones no liberadas, tendrán ene derecho ny 

Ba sorción la su  alor pagado. ARTICULO SEXTO +: 20-000



  

Dt. 
). Correa D. 

lotario Décimo vo de "residente de 

debiendo Jlesar las  Cirmas del Gerente 

¡vayaquit-Ecuador 

3 

  

'odrá contener 0 

certificados  prosisionales 

pero haciendo 

MO: EROPTIDAD TRANSTERENCI 

*“ES.- La Com Qui 

acciones a quien aparezca como 

Acciones 

CAPITULO SEGUNDO: 

ADETPISTRACTU" Y REPRESEVTACION, 

guilenes tendrán las Atriluciones que les competen   por las Jeyes y las que señalan los or 

Lil, . Imp. Lo Reforma Aquila



reemplazo, el Preridente de 

"ERCERO: DE JA JUNTA GENTRAL DE ACCIONISTAS.- AR- 

TICULO_ DECIMO PRIMERO, 

Junta General 

los dos artículos 

Accinnistas ce 

derán convorada. y quedará válidamente constitulda, en  



- Dt. 
2, Lorea DB 

Jotario Décimo 

juayaquil-Ecuador 

Y 

bién unánimer: 

La 

rarse constituída 

formular el 

“obre 

Junta 

para 

General no 

Gerente 

Presidente 

L¿CIMO_. SEXTO,- 

mediante 

hiciere 
LID a da 0 ls 

carta dirisida 

sus Tecez, pero 

de 

al 

el 

ate] 

General 

ucden 

Garente 

hicerse 

General 

Presidente, , el 

    



  

al año dentro. de los tres meses posteriores a 

finalización del ejercicio 

de Accionintas 

Lal Junta Cenoral  vecá presidida 

, 

de. Secretario, el 

De_ cada. cegión 

En caro. de  



         rente General, actuará de Secretar cgona del 

: Dt. vignada do manera Adellor, 2d oc concurrentes. 11 
r : : 

2, lorca KE. 

Notario Décimo 

¿uayaquil-Ecuador. 

5 

  

a  mácuina 

?POFEND:  —Salso las excepcio- 

concurrente :a la 

tribuciones  « la Junta 

al Presidente 

de 

estimare can.eniente; d) ” Bala 

  

- bairlos uu ordenar 

2 2s reparto de  utilitcades : 

. . e A 
2e . ercentaja a Cae Dara 2 PO rma 5 51) ls 0 

A / 

27 ondo de Recerta  'ozal de la “Sociedad; 1) Crdenar i 
Í 

28 la_ formación de Yecor/as erpeciales de. libre dis- |



  
s 
e milo _ministradores.interndsy My. 3) Ejercer las demás a-|. 

D am loa. trib 0us VE 7 dae. o moro al Tay APLI 0 ARTO rr 

 



h | o 407 X 

1 z La bd 

2 lp) fallecimiento: o impedimento, cerdY subrogado en toduj 

a 
ESTE Laa ol 130 de a r mar 

  

LJ] estas atribuciones por el Gergfité de la Compañía; 

  

    

. Dt. 4 Z en caso dq fallecimiento e 3% qu la ot 
),Onttrea B. | 
dotarlo Décimo 5 hera signe. 43 ara Y AI GU ¿IGEIMO Lai 

lusyaquil-Ecuados " . - 

6 8 JS Ad GREAT ' LL mec 2 

7 NS hs la representación lesal, judicial extrajudi- RL 

  

Aa A A A A A A 

compañía. Por consiguientes tendrás: logs 

buciones EE odo 

  

celebrar “todos los contratos; b) Sus- 

> EN LAO conjuntamente con el. Presidente de la Com- 

ano 297 
váñía, los títulos de las acciones de “ellas; u) 

  

. 19 

si... Llevar el Llíbro de Actas de las osesiones de Jun 

14 |: - ta_ General ad Accionistas 3 pedienies e 

s|.-. . Libro de. Acciones Accionisias de 2 ompañías 

sw|. __. dad) Preparar los _ informes, balances, ¿inventarios 

O 17 : Cuentas que, deberán ser puertos de inmediato a” 

1me|  " “ consideración del Comisario; y e) Las demás que 

19 para el administendor crtablezcan la Ley de Compal 

nO ñías la _ Junt:z ¿eneralo. a presente ada tuto : 

21 obstante, sus amplias atribuciones deberá cunplir 

: Y hacer cumplir _ laz resoluciones la orientación 

29 econó a 102061 ] ] La 10.13 Dera E AC. 

: os cionistas. En Los cascos de. falta ausencia, .impe- 

o ss a dimeñto o fallecimiento dol Gerente General, lo cul 

» sel _brogará_ el Presidente, don estos mismos _debcros_ y 

97 atribúciones; cen caso de fallecimiento, hasta que 

    

sel la Junta Ceneral designe al titular; ARTICULO vIGE) 
o UN o tmp. La Morera ai . - L



ismos 
4 0 

  

. atribuciones; en de fallecimiento 

Geneyal_ _desisne 

DR_ IA  TISCALIZACION, DEL BAIANCE |. '0* 

ARTICULO: VIBESIMO QUINTO,. DEL'CO- 

Accionistas nombrará 

scada año se cerrará el ejercicio 

hará un inventario a esa fecha de 

sociales. Sin embargo el Gerente 

cer. uso del derecho de 

YX DELAS UTILIDADES. 

ciento de las Utilidades líquidas y reu-| 

ompañía vue_ arroje. cáda 

   
    

cio' económico hasta completar Ja cuantía ' mínima 

  
establecida : “de Compañias, 

UR a imp. da Materna, Aulos 

La Junta Go-|



. , Cñi 

as Y 
. 1. foneral, podrá crear fondos para eventualidades con los 

      
      

  

   
las  reserras especiales         

   

  

   

  

, De. á 

D, Cotrea B. 

Notario Décimo $ 
Bunyaquil-Ecuador 

     

  

   
          

         
      

       
dere correniente vara el desarrollo de la Compañia. 
      

    

  

   

    

    
      

                 
ARTICULO — 'IGESIMO OCTA'O, DISTRIDPUCION DE  UTI] 

  

  

     
hayan sido resueltas 

  

14 General, el saldo le las 16] ades ge dis: - 

sl... do entre, los accionictas 0... PLOpO 9% pr da O. 

LA LIQUIDAGION DE LA COMPAÑIA. AR 

  

y Trescientos noventa y cinco de 

. l £ 2 presente Estatuto. ARTICULO TRI 

GESIMO. DE 1035 LIQUIDADORES: Para el efecto de la 

    

. sal, Lbiguidación, “la Junta Gencral nombrará Liquidador; l 

es hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente 

. e jeneral de la Compañíe o quien estuviere haciendo 

., 27 sus _ veces. CAPITULO  OCTA/O, DISPOSICIONES TRANSITO ¿ 

98 | RIAS: PRIMERA. - Los  socior fundadores no se han 

Ue Ó tmp La Motera. Out A 
ON



A
 
  

  

6 € 01 Z AO UD chi 4 Banu 4 4 ! e 

o 
ol, el cual se inserta para que forme. parte- Íntegra: |: 
    

   

- LoS “1 socios 

slo. CERA.- “omina de suscriptores pago. de las ac- 

   
as |. - : “Log - Fundadores declaran expresamente 

entes acciones. de 

peli de Herrera ha sguserito una accioón 4 Y il. guerras Ss 

es fo 12 pagado de uu valor: ogcientos cir o enta guerer : - 

ze mi 20 Mumerario dequivalente_a 1 veinte y: cinco. nor . 

87 ciento de valor de Jo  neción suscrita _Tergnro) - 

se. ) l__geñor Julio Peralta ag 
UM 4 lem da Meterma But



       
, £Dr. 

), Correa B. 
Totario Décimo 

ljusyaqui-Ecuedor 
med « 

suscrito uva acción de Tn mil mueres 

o al ital. suscrito 4 pagado por los accionistas-..enxbyng 

+ 

dos Dar de DD
. 20 el plazo de DOS AÑOS co 15 y A
 

cted Señor Motario 

estilo, para la plena valide, y 

  
  

o. Registro número 

. ss | RÁ PUBLICA. Quedan  asjrccados Formando parte de la. 

“ose triz, log 1 ificodos 2 NO ge UOC a / 
A 

E 

9? Picco, 21 Certificado de Integración de Capital dql 
” í 

28 200.co AZOnNaS y el Iiform Ca ble 
LA $ tes de Menea. Gaudí. y OS j
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Supremo 
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Ce ere 

número 

número 
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- ochocientos 

setecientor: 

cuarenta 
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"EL ECUADOR HA SIDO, 
ES Y SERA PAIS AMAZONICO" 

821001. 

L
A
U
 

A,
 

Pr
 

  

a O aga 
E 

”o 

Señorita Ca 
Muuiam de Los Dotones Eguez Guillem ON 
Representante de La Compañía Pa 
ARO LNDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO S.A. 

in a la solicitud presentada en este Despacho a fin de ob - . 
zación para constituii La compañía a denominarse AGRO IN 
QUERÁ AMERICIO S.A. debo manifestarle que esta Subsecrne-- 

fe informe favorable para que e constituya e inscriba en - >: 
go comespondiente, en víntud a Los establecido en el Ant.1 

aheto 90 de Enero 31 de 1975, publicado en R.0, 741 de Febrero * 
4mo año. : 

La compañía se ¿nsonibiná con el siguiente objeto social: "se dedica * 
rá a la actividad pesquera en sus tfies fases: extracción, procesa - ' 
miento y comercialización, as£ como tambieñ a La formación, conste . 
ción y explotación de criaderos de especies bivacuáticas en especial 
del camarón, a su tfians formación y a La comercialización de Los mís- --: 
mos. Como consecuencia de Las actividades que $e acaban de determinar 
La Compañía podrá adquiría en propiedad o arrendar barcos pesqueros, 
¿nstatltarn plantas indusiiiales para envasamiento de productos del mar 
y fitgontf4cos, producir materia prima para elaboración de alimentos - 
destinados a La especie: bivcacuática que tenduá en cautiverio, así - ' 
como celebrar Contratos de Asociación, de acuerdo con la Ley de Pesca : 
y Desamiollo Pesquero. Efectuará toda clase de actos, contratos y 0pe 
ractones civiels, mencantiles o de cualquier naturaleza, permitidas *. 
por Las Leyes y relacionadas con su objeto. Consecuentemente, en el -= 
ejercicio de estas actividades, La Compañía queda facultada para ad - - 
quéuia toda clase de muebles e ¿nmuebles que le sean necesardos para - 
el cumplimiento de sus fines, pudiendo otorgar garantías y hecibir - . 
préstamos," a 

  

     

      
   

      

El presente ¿nforme no ¿mplica autorización para ejercer La actividad : 
pesquera, por Lo que una vez constituida La Compañta,/debe presentar 
La solicitud comespondiente para ejercer dicha actipidad. . 
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E
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e
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4   



A A. ES % , mos pa > Yoo. Mo A TA Pre Eure EM Y pi de 

? r : ; ez 7 Ae Lor? de 

e / 
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¡, BANCO AMAZONAS .. . 
| A E 

No 
- Guayaquila..26.de Octubre. de 1982... AS E 2 : Po : 
Ciuded y Fecha a 3 la 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo , ,   
. para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

          

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA AMERICIO Bebe cc o 
abierta en nuestros libros; , 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
MIRIAM EGUEZ GUILLÉN cc a ARA O td 0 
BETTY MONCAYO HERRERA cc O 
JUL PERALTA E cin O a . 
NAIME SOLORZANO MACIAS ao rn IO 5 

io O . 

POMAR ARA RUANO A RUSA RAM AGA hr rr cs 

A E A 

- suma que será devuelta una vez constituída la Companía a Jos Adminis- 
'- tradores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 

dencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, - 
se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 
norabramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su 
inscripción, es decir, a la vista de estos documentos, > a, 

o 
amm 

e 

7 

  

    

  

         A > A 
FIRMA AUTORIZADA : , 

0 

  

puso 

Gral, Córdova 1.005 - Teléfonos: 311400 — 310800 — Telex: 3531 AMABAN ED - Casilla 8489 = Ghiyaquil < Ecuétior * 

E A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

l CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

A A it dect cetro 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL, SOLICITANTE " _ | yx 

, Apeilidos: Paterno Materno Nombres — ” : o 

EGUEZ GUI LLEN MIRIAN DE LOS DOLORES "|: 7 
. . Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad UN _ oo : 

0100642 15-6 403178 ECUATORIANA 3. | 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 A : 

      

UAVA 
ar 

MaRvo de la solicitud 

  

      
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ........ erovanas 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, 6n- esta. 
Provincía. o o 

DI
RE
CC
IO
N 

GE
NE
RA
L 

T 
ha
 

A 
R
E
C
A
U
D
A
C
I
O
N
E
S
 

PA
RA

 
U
S
O
 

DE
 
L
A
 

. 

Jefe de Recaudaciones del Guayas - 
Encargada“: 

NOTA.—No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras, .: > 

    

Y, 
$ ys : : 

27 . y 

Ar 

A , erario aa 

.  YALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA'Á HORAS * 

2 NOMBRE cecenconocnotoccconronnonononrrnrioncnnoronos o o 
. NOTA.-—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud anted de 4 horas, es el tiempo necesario para poder : 

revisar nuestros archivos. . 
>



  

    
     
    
   
   

    

       

    

132863 REPUBLICA DEL ECUADOR o Formulario Ó8-DR 
, el 4 nos , 

MINISTERIO DE FINANZAS A 

Ñ y CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL Hiscó |. 

Jefatura de Recaudaciones de .......m....oooo ” o 7 ; E 3h a : le 
HA A ANNAN ANA A A ($ inicie sac o ; 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apelíidos: Paterno Materno Nombres * . 

MONCAYO HERRERA BETTY PEGGY , 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar -——— Nacionalidad + .. Lo 

E 
09-0608161-7 109008 ECUATORIANA +; | 0 

Domicilio: Ciudad Calle y N? OS , 

GUAYAQUIL AS 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPANIA o — o ME 

  

e ta Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ...0o 00000000... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
cobro en esta Jefatura, el solicitante no- consta como deudor al Fisco; bn esta o A 

Provincia, o A o 

    

    

    

    
         

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO 
o o P, TOPRES Me 

z ol 

e Fiscui_No,.3.- 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE
 

R
E
C
A
U
D
A
C
I
O
N
E
S
 

   P
A
R
A
 

US
O 

DE
 

LA
 

' . " ds 

oO Jet desReraudacoondel Gar, 
oo Encargado o 

NOTA.—No es válido el certificado al tiene borronts 6 enmendádiras. E 

¿ -e 
2er dr rss os adora sr do , A 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 BoRAs. | . NN A A . z : . Ñ . » , 

NOMBRE RIA RON ESE Nara Nara ral ra donna ncaraocass a o ] : . NN CC : o mi 

NOTA. Colabore con la oficina: nó insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tempo fiecenário ade ot 2: 
bevisar nuestros archivos, o



o oa», 

    

  

    

      

      

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR *' 

  

1 p | CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL. FISCO . o 

a 
AAA A PMA A PAN ooo 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres i 

PERALTA JIMENEZ JULITO CESAR ON EE 
Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar Nacionalidad , Ñ 

0906102983 40517 ECUATORTÁNA o 

  

Domicilio: Ciudad Calle y N9    

    

   

   

  

¿9 
ALDO anno Banco e caco nono no do de 188. 

: Fecha de presentación 

  

    

     

    

        
            

      

    

e == AAEANNAANN AEANSAAOt 

a La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ,.......onoooio. 

É CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendiéntes de 
SE E : cobro en esta Jefatura, el solicitante no/cónsta como deudor al Fisco, em esta 
az Provincia. e . AS 
025% y A 5 3 8 ESTE CERTIFICADO ES VAL POR QUINCE DIAS 

sa eS a PORO FP. TORRES Mi 

E ll E NY > 

eS , YI ——hepsctorPirial No, 8 ......-- 
o a; 

SELLO: DB: LA ao LA rt EZ, 4 A a. 

d ¿sÓriCINA Co Jefe de Recaudaciones del Guayas... 
Ec Encargado 0: 

; 1 2) + NOTA.—No es válido el certificado si tiene bofrones b enmendaduras, 

? TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS . EN 
. o. . 5 : . E : 

2 NOMBRE ion, OE 

NOTA. --Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario pura poder 
revisar nuestros árchivos, Po ON:



      

      
     

     

      

   

   

      

    

      

  

132857 REPUBLICA DEL ECUADOR A Foriavlatio 08. DR 

MINISTERIO DE FINANZAS AA . o 

Tal CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ÁL Fisco: | ;. 

Jefatura de Recaudaciones de ...oooocococoo. o y , o 0. y 
rm tras 7 ismcnbeicibi cd 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE bi 

Apellidos: Paterno Materno Nombret'" . : o E Ñ 

SOLORZANO | MACTAS NATME SIGIFREDO 0 
Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar ¿ Nacionalidá h Es da 

0905948105 125050 0 | _EIATORTANA so 
Domicilio: Ciudad Calle y NY o , 

GUAYAQUIL 

  

Motivo de la solicitud 0 > o 

CONSTITUCION DE COMPANIA os 58 1 
My y e z 

es e . de 198. do 

  

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ¿.iórcccao rado 

    
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante ne tonsta como deudor al Fisco, én esta 
Provincia. o os 

   
ESTE CERTIFICADO ES VA 

ÓRRES Ma 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE
 

R
E
C
A
U
D
A
C
I
O
N
E
S
 

  

P
A
R
A
 

US
O 

DE
 

LA
 

  

   

   
ví ¡TO BRAND 

> 

Ss rivas Reserecertanjd 
2 

Encargado 

- * NOTA.—No es vélido el certificado si tiene borronté o esmeddsdurad. o 8 

  

o 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD | TIEMPO DE ENTREGA:4 HORAS | 

NOMBRE sonsisa cera do srenrao nba Mirad seoorsme.ooo.s.. + : 7 : - UN a So > Po a ¡ ” A, 

NOTA.-—Colabore con la oficina, no insiata el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el venpo hecesario' para pode p 
revisar nuestros archivos, . 3 E Pa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario to 
   

    
     

     
    

          

   

  

» JN : no 

! al CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO |: 

2 DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE NS 
. : o a : 

Apellidos: Paterno Materno Nombres E 

DELGADO ( CASTRO JORGE ENRIQUE | 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad a A o 

09-0556965-3 ABE 13 ECUATORIANA | Lp 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GUAY AQUI L 

Motivo de la solicitud    

      

   

Ls . ....0.8.N0Y, Tha, 190. 
tante O > Fecha de presentación 

          
   

a La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ,......ocoooso., 

2 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientés de 

< E 2 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

E o 8 Provincia. 

058% 
8 D a ESTE CERTIFICADO ES VALIDO! POR QUINCE DIAS 

    

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA-4 HORAS | 

t . s y o : : a 
+ NOMBRE cocesrconccnornnoonono eranorancrnonandnesoneos . o ha 

: 

- — NOTA.-—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesarid pira pode “E 
revisar nuestros archivos, : 
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Certíficoos que con fecha de. hy» y ar. mumpld» 
es br 

* lento de lo ordenado en la Resolución Nb. IU-CA-82=203%, 
- me 

    

dictada por sel Intendente de Compañías, el diez de Dicigm- 
7 

bre del presente año, 

  

se tí 

Us o tun do Morera, Maud.



> e" que contiene la OONSTITUCION de 2e Compañía Melinda e 

. nománada "AGRO INDUBYRIAL. PESQUERA AMERICIÓ -B2 Aa", de fo 

jas 16.705 m 18.729, Mómarn 12325 del Registro | 
Rubro de Industriniss y anotada bajo el número 25.1% 

Repertorio. Gumyegudl, diem 4 
novecientos nohanta 1 dam.» a 

Ni 
agistrador Mercantil del Y 

Certíficoas que con facha de + queda archivado 

“el comprobante de Afilinción £ la Olmara de Industrins de | 
Gueyagudd, correapandiente a firma "AGRO INDUSTRIAL PESQUE $ 

RA AMERICIO Se Rato» /Bum diez 1 ente de Diciembre - 

A damn» El Repistendor Mercantál.- 

   

  

     

   

    

  

dispuesto en 1 Desreto 733 dictedo por el Perueidemta de - 

la Repúbiton el 22 de Aggsta de 1.975, publicado en el Rg     
     ANDRADE 

«quil, 

DOY
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